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VISTOS: 
 
La solicitud de autorización con fines de investigación científica en fauna silvestre 

fuera de Áreas Naturales Protegidas - ANP, presentada el 6 de febrero de 2020 por la 
señora Jessica Linzi Williamson y el señor Christopher Cooper Witt (CUT N° 6616-2020), 
ciudadanos estadounidenses identificados con Pasaportes N° 565869864 y 551179981, 
respectivamente; así como, el Informe Técnico N° 244-2020-MINAGRI-
SERFOR/DGGSPFFS-DGSPFS, emitido el 13 de marzo de 2020; y,  

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución Política del Perú, establece que los 

recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación, siendo el 
Estado  soberano en su aprovechamiento; así como, en su artículo 68, se dispone que 
es obligación del Estado promover la conservación de la diversidad biológica; 

 
Que, en el artículo 9 de la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento 

Sostenible de los Recursos Naturales, se precisa que el Estado promueve la 
investigación científica y tecnológica sobre la diversidad, calidad, composición, 
potencialidad y gestión de los recursos naturales. Asimismo, promueve la información y 
el conocimiento sobre los recursos naturales. Para estos efectos, podrán otorgarse 
permisos para investigación en materia de recursos naturales; 

 
Que, el artículo 13 de la Ley N° 29763, crea el Servicio Nacional Forestal y de 

Fauna Silvestre - SERFOR, como un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego. Asimismo, señala que el SERFOR es la autoridad 
nacional forestal y de fauna silvestre, ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre - SINAFOR, y se constituye en su autoridad técnico 
normativa a nivel nacional, encargada de dictar las normas y establecer los 
procedimientos relacionados a su ámbito; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, se aprobó el 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, vigente desde el 1 de octubre de 2015, 
reglamento que en el numeral 134.1 de su artículo 134, precisa que la investigación 
científica del patrimonio se aprueba mediante autorizaciones, salvaguardando los 
derechos del país, respecto a su patrimonio genético nativo; asimismo, en el numeral 
134.5 del citado artículo, se dispone que el desarrollo de actividades de investigación 
básica taxonómica de fauna silvestre, relacionada con estudios moleculares con fines 
taxonómicos, sistemáticos, filogeográficos, biogeográficos, evolutivos y de genética de 
la conservación, entre otras investigaciones sin fines comerciales, son aprobadas a 
través de autorizaciones de investigación científica; 

 
 
Que, mediante el artículo 34 de la Resolución Presidencial N° 287-2015-

SERNANP, vigente desde el 21 de enero de 2016, se indica que las investigaciones que 
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se desarrollen al interior de las zonas de amortiguamiento de las ANP a nivel nacional, 
no requieren opinión del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
- SERNANP, dado que éstas son autorizadas por las autoridades que resulten 
competentes en dicho ámbito; 

 
Que, según el numeral 134.2 del artículo 134 del Reglamento para la Gestión de 

Fauna Silvestre, es competencia del SERFOR la evaluación de la presente solicitud, 
toda vez que la especie Patagona gigas se encuentra listada en el Apéndice II de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres - CITES, así como la investigación implica más de un ámbito geográfico 
regional; 

 
Que, de acuerdo al literal g) del artículo 53 del Reglamento de Organización y 

Funciones - ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI 
y modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI; la Dirección General de 
Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, tiene por función, entre 
otras, el otorgar permisos de investigación o de difusión cultural con o sin colecta de 
flora y fauna silvestre y sus recursos genéticos; 
 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 060-2016-SERFOR/DE, 
emitida el 1 de abril de 2016, el SERFOR aprobó los “Lineamientos para el otorgamiento 
de la autorización con fines de investigación científica de flora y/o fauna silvestre”; 

 
Que, en el numeral 1.3 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado - TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; se señala que las autoridades 
deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de 
los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las 
cuestiones necesarias; 

 
Que, mediante solicitud presentada el 6 de febrero de 2020, la señora Jessica 

Linzi Williamson y el señor Christopher Cooper Witt (en adelante, los administrados), 
solicitaron autorización con fines de investigación científica de fauna silvestre fuera de 
ANP, para la realización del proyecto: “Migración, ecología y evolución del colibrí gigante 
(Patagona gigas) en los Andes”, a efectuarse en los departamentos de Áncash, 
Arequipa, Cajamarca, Cusco y Lima, por el periodo de cinco (05) años; 

 
Que, mediante carta s/n recibida el 14 de febrero de 2020, los administrados 

presentaron información complementaria a su solicitud; 
 
Que, mediante Carta N° 065-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS-DGSPFS, 

emitida el 19 de febrero de 2020, la Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio de 
Fauna Silvestre comunicó a los administrados las observaciones efectuadas a su 
solicitud, referidas a: i) Remitir la declaración jurada sobre el cumplimiento de las 
condiciones mínimas para acceder a la autorización solicitada; ii) Definir si ingresarán a 
zonas de amortiguamiento de ANP, durante el desarrollo del proyecto; iii) Definir el 
número y tipo de redes de neblina, así como el tiempo de su revisión; iv) Describir la 
colocación de los receptores tipo mochila; v) Describir el proceso de cicatrización en la 
toma serológica; y vi) Precisar información sobre la exportación de muestras; con la 
finalidad que subsanen las observaciones emitidas en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles; 
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Que, mediante carta s/n presentada el 28 de febrero de 2020, los administrados 
alcanzaron el levantamiento de observaciones para su evaluación correspondiente, 
conforme se describe a continuación: i) Adjuntaron la declaración jurada solicitada; ii) 
Señalaron que ningún punto de estudio se ubica en zonas de amortiguamiento; iii) 
Detallaron características de las redes y tiempo de revisión de las mismas; iv) Precisaron 
el proceso de colocación de GPS estilo “mochila”; v) Detallaron cuidados en proceso de 
toma serológica; y vi) Precisaron información sobre el proceso de exportación de 
muestras; 

 
Que, si bien los administrados manifestaron que los puntos de muestreo 

propuestos, no se encuentran en zonas de amortiguamiento, según lo expuesto en el 
Informe Técnico N° 244-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS-DGSPFS, emitido el 13 
de marzo de 2020 y cuyo contenido forma parte integrante de la presente resolución; se 
advierte que la Estacion N° 4, se ubica en la zona de amortiguamiento del Parque 
Nacional Huascarán, y que la Estación N° 19 en la zona de amortiguamiento del Parque 
Nacional del Manu; 

 
Que, mediante el informe técnico antes citado, se concluye, entre otros, que: i) 

Los administrados han cumplido con la presentación de todos los requisitos establecidos 
en el numeral 26 del Anexo N° 2 del Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, y 
en los lineamientos para el otorgamiento de la autorización con fines de investigación 
de flora y/o fauna silvestre; ii) El área de estudio se circunscribe a los departamentos de 
Áncash, Arequipa, Cajamarca, Cusco y Lima; iii) Las observaciones recaídas en la 
presente solicitud, han sido subsanadas en su totalidad, conforme a la normativa 
vigente; iv) La investigación generará información de interés para el conocimiento de la 
ecología, distribución y evolución de Patagonas gigas en el Perú; y v) De acuerdo a los 
objetivos, métodos y técnicas detallados en el plan de investigación presentado, así 
como considerando los plazos establecidos en el cronograma del proyecto, se considera 
pertinente otorgar la autorización con fines de investigación científica de fauna silvestre 
a la señora Jessica Linzi Williamson y al señor Christopher Cooper Witt, como parte del 
proyecto titulado: “Migración, ecología y evolución del colibrí gigante (Patagona gigas) 
en los Andes”, por el periodo de cinco (05) años; 

 
Que, sin embargo, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado el 

15 de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, ordenándose un aislamiento social obligatorio (cuarentena), a 
consecuencia del brote del COVID-19; así como, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-
PCM, Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, Decreto 
Supremo N° 083-2020-PCM y Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, se dispuso prorrogar 
el Estado de Emergencia Nacional, hasta el 30 de junio de 2020; 

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 

Decreto de Urgencia N° 026-2020, publicado el 15 de marzo de 2020, se declaró la 
suspensión por treinta (30) días hábiles, del cómputo de los plazos de tramitación de los 
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de la citada norma, con excepción de aquellos que 
cuenten con un pronunciamiento de la autoridad pendiente de notificación a los 
administrados; suspensión que por Decreto Supremo N° 076-2020-PCM, fue ampliada 
por quince (15) días hábiles; 

 
Que, a través del artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 029-2020, publicado el 20 

de marzo de 2020, se declaró la suspensión por treinta (30) días hábiles, del cómputo de 
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los plazos de inicio y de tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados por leyes y disposiciones 
especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del sector 
público, y que no estén comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020; suspensión que también 
resulta aplicable a los procedimientos en trámite a la entrada en vigor del Decreto de 
Urgencia N° 029-2020, la cual fue prorrogada por quince (15) días hábiles, en mérito al 
artículo 12 del Decreto de Urgencia N° 053-2020; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 087-2020-PCM, publicado el 20 de mayo de 

2020, se dispuso ampliar hasta el 10 de junio de 2020, la suspensión del cómputo de 
los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos, declarada por el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-
2020, como por el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 029-2020; 

 
Que, en ese contexto, de conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre; el Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI; el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el literal g) del artículo 53° del 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2013-MINAGRI y su modificatoria; 

 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Otorgar la autorización con fines de investigación científica de fauna 

silvestre fuera de Áreas Naturales Protegidas, a la señora Jessica Linzi Williamson y al 
señor Christopher Cooper Witt, investigadores de nacionalidad estadounidense, 
identificados con los Pasaportes N° 565869864 y N° 551179981, respectivamente, 
correspondiéndoles el Código de Autorización N° AUT-IFS-2020-030; en mérito a los 
considerandos antes expuestos. 

 
Artículo 2°.- La autorización indicada en el artículo precedente, incluye la 

captura temporal de hasta sesenta y cuatro (64) individuos adultos de la especie 
Patagonas gigas, con el fin de colocación de dispositivos de rastreo GPS tipo “mochila”, 
así como implica la colecta de muestras de sangre y plumas de contorno; como parte 
del proyecto titulado: “Migración, ecología y evolución del colibrí gigante (Patagona 
gigas) en los Andes”, a ser realizado en las localidades descritas en el Anexo 1 adjunto, 
ubicadas en los departamentos de Áncash, Arequipa, Cajamarca, Cusco y Lima. 

 
Articulo 3°.- En merito a la autorización otorgada, la señora Jessica Linzi 

Williamson y el señor Christopher Cooper Witt, se encuentran sujetos al cumplimiento 
del cronograma de trabajo presentado, el cual comprende un periodo de cinco (05) años, 
a ser contabilizado a partir del día hábil siguiente de la fecha de notificación de la 
presente resolución. 

 
Articulo 4°.- Autorizar la participación del equipo de investigadores propuesto 

por los titulares, conforme se detalla a continuación: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS FUNCIÓN NACIONALIDAD DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Jessica Linzi Williamson Investigadora Principal Estadounidense Pasaporte N° 565869864 
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NOMBRES Y APELLIDOS FUNCIÓN NACIONALIDAD DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Christopher Cooper Witt Investigador Principal Estadounidense Pasaporte N° 551179981 

Chauncey R. Gadek 
Colaborador y técnico 

de campo 
Estadounidense Pasaporte N° 515714268 

Ly Andra A. Lujan 
Colaboradora y técnico 

de campo 
Estadounidense Pasaporte N° 492559051 

Selina M. Bauernfeind 
Colaboradora y técnico 

de campo 
Estadounidense Pasaporte N° 536909793 

Andrew B. Johnson 
Colaborador y técnico 

de campo 
Estadounidense Pasaporte N° 087456713 

Matthew J. Baumann 
Colaborador y técnico 

de campo 
Estadounidense Pasaporte N° 305429056 

Thomas Holger Valqui Haase Colaborador Peruana DNI N° 08769774 

Emil Frantisek Bautista Obispo 
Colaborador y técnico 

de campo 
Peruana DNI N° 16130181 

Paloma Mariana Ordóñez 
Buezo De Manzanedo 

Colaboradora Peruana DNI N° 42109358 

 

Artículo 5°.- De acuerdo a las consideraciones expuestas en la presente 
resolución, los titulares asumen en forma solidaria las siguientes obligaciones: 
 

a) No extraer especímenes ni muestras biológicas de fauna silvestre no 
autorizadas, no ceder los mismos a terceras personas, ni utilizarlos para fines 
distintos a lo autorizado. 

b) Los investigadores deberán tener en consideración la aplicación de medidas 
de campo que garanticen la protección y bienestar de los especímenes a 
estudiar durante la ejecución del proyecto, además de implementar protocolos 
de bioseguridad necesarias para evitar la zoonosis procedentes de las 
poblaciones de fauna silvestre. 

c) No contactar ni ingresar a territorios comunales, sin contar con la autorización 
del representante legal de la comunidad correspondiente. 

d) Depositar el material colectado en una Institución Científica Nacional 
Depositaria de Material Biológico registrada ante el SERFOR, así como 
entregar a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre, la constancia emitida por dicha institución, de haber 
depositado el material colectado por tipo de muestra y por especie. 

e) Si por razones científicas acotadas, se requiere enviar al extranjero el material 
colectado, los titulares deberán gestionar el correspondiente Permiso de 
Exportación ante la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, así como pasar el control 
respectivo. 

f) Entregar a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre, una (01) copia del informe parcial (incluyendo versión 
digital), al término de cada año de vigencia de la autorización otorgada; plazo 
a ser considerado a partir del día hábil siguiente de la fecha de notificación de 
la presente resolución.  

g) Entregar a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre, una (01) copia del informe final (incluyendo versión 
digital) como resultado de la autorización otorgada, copias del material 
fotográfico y/o slides que puedan ser utilizadas para difusión. Asimismo, 
entregar una (01) copia de las publicaciones producto de la investigación 
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realizada en formato impreso y digital. El formato de informe parcial y final que 
debe ser usado, se encuentra en el Anexo 2 de la presente resolución. 

h) El cumplimiento de lo señalado en el literal e), no deberá exceder los seis (06) 
meses luego de la fecha de culminación de cada año de vigencia de la 
autorización; y en el caso de los literales c) y f), no deberá ser mayor a los 
seis (06) meses de la fecha de vencimiento del periodo total de vigencia de la 
presente autorización. 

i) Los derechos otorgados a través de la presente autorización, no eximen a los 
titulares de contar con la autorización para el ingreso a predios privados ni a 
áreas comprendidas en títulos habilitantes, por lo que deberán adoptar las 
previsiones del caso. 

 
Artículo 6°.- Los titulares de la autorización, se comprometen solidariamente a: 

  
a) Comunicar y coordinar con la debida anticipación con las Administraciones 

Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS de Áncash, Arequipa, 
Cajamarca, Cusco y de Lima del SERFOR, el ingreso a campo para la 
realización de las actividades de investigación; asimismo, brindar las 
facilidades al personal de dichas autoridades regionales, en caso soliciten 
acompañarlos durante la toma de datos. 

b) Solicitar anticipadamente al SERFOR y dentro del plazo de vigencia de la 
autorización, cualquier cambio en las características de la investigación 
aprobada (V.g. cronograma, especialistas, puntos de muestreo biológico, 
grupos taxonómicos, etc.), que demanden la modificación de la presente 
autorización. 

c) Indicar el número de la resolución en las publicaciones generadas a partir de 
la autorización concedida. 

d) En caso sobrevenga algún hecho o evento que imposibilite la ejecución de la 
investigación autorizada o que origine que no se pueda continuar con el 
desarrollo de la misma, corresponde a los titulares solicitar por escrito ante la 
Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR, la renuncia a la autorización otorgada mediante la 
presente resolución; renuncia que deberá ser solicitada dentro del plazo de 
vigencia de la autorización, precisándose el hecho o evento que origina la 
imposibilidad de ejecutar o de continuar ejecutando la investigación aprobada, 
debiendo además los titulares adjuntar la documentación sustentatoria que 
estimen necesaria, de ser el caso. 

e) Los titulares se someten a las normas nacionales vigentes, a fin de cumplir 
con los compromisos asumidos. 

f) Los titulares y todo el personal deberán tener en consideración la aplicación 
de medidas de campo que garanticen la protección y bienestar de los 
especímenes a estudiar durante la ejecución del proyecto, además de 
implementar protocolos de bioseguridad necesarias para evitar las zoonosis 
procedentes de las poblaciones de fauna silvestre. 
 

 
Artículo 7°.- El incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos 

en forma solidaria por la señora Jessica Linzi Williamson y el señor Christopher Cooper 
Witt, podrá constituir una causal para denegar futuros actos administrativos o títulos 
habilitantes a nivel institucional, sin perjuicio de las acciones civiles, administrativas y/o 
penales que correspondan. 
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Artículo 8°.- Los titulares y su equipo deberán tomar la precaución de verificar 
que los puntos geográficos en donde se desarrollará el proyecto, siempre deberán 
recaer fuera de ANP. De encontrarse localidades dentro de zonas de amortiguamiento 
de ANP no consideradas, los titulares deberán informarlo inmediatamente al SERFOR 
para incorporar dichas localidades en la respectiva autorización; asimismo, deberán 
informar su ingreso al SERNANP. 

 
Artículo 9°.- Los titulares y su equipo deberán tener en consideración el 

bienestar animal en los especímenes a ser capturados, manipulados y liberados, así 
como las medidas necesarias para no causar alteraciones en el hábitat durante la 
evaluación. 

 
Artículo 10°.- La Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 

Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, no se responsabiliza por accidentes o daños 
sufridos por los titulares ni por el equipo de investigadores que participarán en el estudio; 
asimismo, se reserva el derecho de demandar a los titulares los cambios a que hubiese 
lugar en los casos en que se formulen ajustes sobre la presente autorización. 

 
Artículo 11°.- Luego de la presentación del informe final, en caso lo considere 

necesario, la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de 
Fauna Silvestre del SERFOR, podrá coordinar con los titulares de la autorización, la 
exposición de los resultados finales ante el SERFOR. 
 

Artículo 12°.- Notificar la presente resolución y el Informe Técnico N° 244-2020-
MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS-DGSPFS, a la señora Jessica Linzi Williamson y al 
señor Christopher Cooper Witt; para su conocimiento y fines. 
 
 Artículo 13°.- Remitir la presente resolución a la Dirección General de 
Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre, a la Dirección de Control de 
la Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, y a las ATFFS de 
Áncash, Arequipa, Cajamarca, Cusco y de Lima del SERFOR, así como a la Jefatura 
del Parque Nacional Huascarán y a la Jefatura del Parque Nacional del Manu del 
SERNANP; para su conocimiento, seguimiento y/o verificación de ejecución. 
 

Artículo 14°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal web 
del SERFOR: www.serfor.gob.pe. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
Miriam Mercedes Cerdán Quiliano 

Directora General  
Dirección General de Gestión Sostenible del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 
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ANEXO 1 
 

COORDENADAS REFERENCIALES DE LAS ESTACIONES DE MUESTREO PARA EVALUAR 
FAUNA SILVESTRE 

 

Estación 
Número 

Departamento Provincia Distrito 
UTM WGS 84 

Zona Este Norte 

1 Áncash Santa   Macate 17L 822906 9028442 

2 Áncash Huaylas Pueblo Libre  18L 191864 8992999 

3 Áncash Huaylas  Santo Toribio  18L  175362 9021648 

4 Áncash Bolognesi  Aquia    18L 266429 8893208 

5 Áncash  Ocros  Ocros  18L  236412 8842609 

6 Arequipa  Arequipa  Chiguata  19K  242577 8184814 

7 Arequipa  Condesuyos  Chuquibamba  18L  749887 8250215 

8 Arequipa  Arequipa  Polobaya  19K  247273 8152129 

9 Arequipa  Caylloma  Lari  19L  201010 8271353 

10 Cajamarca  Celendín  Celendín  17M  814869 9240405 

11 Cajamarca  Cajamarca  Cajamarca  17M  773085 9206416 

12 Cajamarca  Cajamarca  Namora  17M  793246 9199654 

13 Cajamarca  Contumazá  Contumazá  17M  742583 9184662 

14 Cajamarca  Chota  Huambos  17M  724938 9286840 

15 Cusco  Urubamba  Ollantaytambo  18L  800690 8537048 

16 Cusco  Urubamba  Chinchero  18L  821447 8514141 

17 Cusco  Calca  Yanatile  18L  795489 8595708 

18 Cusco  Calca  Pisac  19L  185933 8514937 

19 Cusco  Paucartambo  Challabamba  19L  214127 8537654 

20 Cusco  Quispicanchi  Marcapata  19L  285776 8497760 

21 Cusco  Quispicanchi  Lucre  19L  205072 8493214 

22 Cusco  Canchis  Tinta  19L  239922 8435595 

23 Lima  Huarochirí  
San Pedro de 

Casta  
18L  336552 8699562 

24 Lima  Huarochirí  Santa Eulalia  18L  320401 8684797 

25 Lima  Huarochirí  Carampoma  18L  335152 8714120 

26 Lima  Huarochirí  Matucana  18L  349712 8690686 

 

 

  

 

 



 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: LJ8AE6T 

ANEXO 2 
 

FORMATO DE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
(PARCIAL Y FINAL) 

 
Cada año, y una vez culminada la investigación autorizada, los titulares de la autorización 
deberán verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en forma solidaria, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 
1) Entregar a la DGGSPFFS del SERFOR, una (01) copia del informe parcial o final en idioma 

español, como resultado de la autorización otorgada, en formato impreso y soporte digital 
(CD), para ello se adjunta el formato de informe a presentar: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Entregar copias del material fotográfico y/o slides que puedan ser utilizadas para difusión 

institucional no comercial. 
 

3) Entregar copia de la(s) publicación(es), producto de la investigación realizada en formato 
impreso y digital, o de lo contrario señalar que no cuenta con publicación alguna en la 
remisión de su carta. 

 
4) Presentar la lista taxonómica de las especies de fauna encontradas en las zonas evaluadas 

con las respectivas coordenadas formato UTM (Datum WGS84), incluyendo la zona (17, 18 
ó 19). Dicha información deberá ser presentada en un cuadro en formato Excel, en caso 
corresponda. 

 
5) Además, se deberá adjuntar copias de las constancias de depósito del material biológico y 

de ser el caso, copias de los permisos de exportación otorgados (para el caso de autorización 
con colecta). 

 
 

 

 

 

a. Título del Proyecto. 
b. Área estudiada (indicando coordenadas geográficas para todas las zonas de colecta, 

en formato UTM (Datum WGS84), incluyendo la zona (17, 18 ó 19). Dicha información 
deberá ser presentada en un cuadro en formato Excel). 

c. N° de Autorización. 
d. Autores. 
e. Institución. 
f. Resumen para ser publicado en la web del SERFOR (donde se deberán señalar los 

resultados y la relevancia de lo encontrado en forma sintetizada).  
g. Marco Teórico. 
h. Material y Métodos. 
i. Resultados. 
j. Discusión. 
k. Conclusiones. 
l. Bibliografía. 
m. Anexos. 
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